
 
 
 
 
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DE LOS BARROS 
(BADAJOZ) 

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 9 
Telf.: 924 68 50 54 – Fax.: 924 68 52 77 
06208 VILLALBA DE LOS BARROS 

(Badajoz) 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EL DÍA 27 DE DICIEMBRE DE 2024. 
 

 
En Villalba de los Barros, a 27 de 
diciembre de 2024 
 
Bajo la presidencia del Sr. Alcalde – 
Presidente del Ayuntamiento con la 
asistencia del Secretario de la 
Corporación, Don Julián Martín Sierra, 
se reunieron en la Casa Consistorial 
en 1ª convocatoria los miembros de la 
Corporación Municipal que se 
expresan en el margen, con el objeto 
de celebrar la sesión ORDINARIA 
previamente convocada y notificada a 
los señores Concejales en la forma 
legal. No asiste Doña María Rafaela 
Casillas Fernández. 
 
Y, existiendo quórum para la valida 
celebración de la sesión, conforme 
previene el artículo 90 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales y siendo las 20:00 horas, 
fijadas al efecto, de orden de las 
Presidencia da comienzo el acto, 
entrando seguidamente a debatir el 
orden del día, tratándose los asuntos 
y adoptándose los acuerdos que 

constan a continuación. 
 
 
ASUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR 
 
Por el Sr. Alcalde Presidente, se pregunta a los reunidos, si tienen que realizar alguna 
objeción al acta del Ayuntamiento Pleno celebrada el día 29 de noviembre de 2024, 
siendo aprobada por con los 7 votos a favor de Don Ángel Becerra Bornadiego (VNU), 
Doña Sara María López Caballero (VNU), Doña María José Álvarez Caro (VNU), Doña Rosa 
María Álvarez Leal (PSOE), Doña María Natividad Martínez Gómez (PSOE), Don José 
María Fernández Vaquerizo (PSOE) y Don Emilio José de José Casillas (PP), ningún voto 
en contra y la abstención de Don José Becerra Leal (PSOE) de conformidad con lo 
previsto en el Artículo 91.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales. 

Sr. Alcalde – Presidente: 
Sr. D. Ángel Luis Becerra Bornadiego (VNU) 

Sras. Concejalas  Asistentes: 
- Sra. Dª María José Álvarez Caro (VNU) 
- Sra. Dª Sara María López Caballero 

(VNU)  
- Sra. Dª Rosa María Álvarez Leal 

(P.S.O.E.)  
- Sr. D. José Becerra Leal (P.S.O.E.) 
- Sra. Dª María Natividad Martínez Gómez 

(P.S.O.E.) 
- Sr. D. José María Fernández Vaquerizo 

(P.S.O.E.) 
- Sr D. Emilio José de José Casillas (P.P.) 

Sra. Concejala no asistente: 
- Sra. Dª María Rafaela Casillas Fernández 

(VNU)  
Sr. Secretario: 

Sr. D. Julián Martín Sierra 
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Con carácter previo al asunto segundo de la Convocatoria, el Sr. Alcalde – Presidente se 
dirige a los asistentes rogando que en las intervenciones se respeten los turnos de 
palabra. 
 
ASUNTO SEGUNDO.- INFORMES, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde – Presidente informando que se han recibido tres 
demandas de trabajadores municipales, siendo dos correspondientes a la Residencia de 
Mayores, reclamando pagas extraordinarias al estar de baja y por tanto no haber estado 
trabajando. Continua su intervención el Sr. Alcalde – Presidente que se ha comprobado 
que esta circunstancia no se produjo en la corporación anterior y que no se abonaron 
dichas pagas extras. 
 
Interviene Don José Becerra Leal indicando que sí se abonaron aunque no habían 
trabajado ya que se consultó con los abogados y se respondió que sí les correspondía, 
contestando el Sr. Alcalde – Presidente que se abonarán si así lo dice la ley. 
 
Continúa su intervención el Sr. Alcalde – Presidente explicando que la otra demanda 
explicando el contenido de la misma y que se ha enviado todo al juzgado. Don José 
Becerra Leal pregunta el importe de lo reclamado, contestando el Sr. Alcalde – Presidente 
que 999’94 euros. 
 
En relación con la subvención de los “EPIs” señala que dicha subvención se solicitó en 
octubre de 2024 procediendo a la lectura de lo solicitado, preguntando Doña Rosa María 
Álvarez Leal si dicha convocatoria de ayudas se ha resuelto, contestando el Sr. Alcalde – 
Presidente que aún no. Interviene en este asunto Don Emilio José de José Casillas 
señalando que los equipos de protección son obligatorios, iniciándose un debate sobre el 
asunto entre los asistentes. 
 
El Sr. Alcalde – Presidente en relación con la elaboración del Plan General señala que se 
pidió en 2013, solicitándolo nuevamente en 2018, dejándose expirar el plazo de 
publicación del mismo. Señala que en 2020 se prorrogó como consecuencia del COVID, 
continuando su intervención el Sr. Alcalde – Presidente indicando que habiéndose pedido 
la misma ayuda no se puede optar de nuevo a la misma subvención, debiéndose acudir a 
medios propios para ello, iniciándose un pequeño debate sobre el asunto. 
 
En relación con los índices de THMS del agua Doña Sara María López Caballero entrega el 
último informe a Doña Rosa María Álvarez Leal, preguntando Doña Rosa María Álvarez 
Leal donde está el de PROMEDIO, señalando ésta que faltaría este informe, ya que el 
entregado es de AQUALIA, iniciándose un pequeño debate entre el Sr. Alcalde – 
Presidente y la Sra. Concejala sobre este asunto. 
 
Así mismo consta en el expediente de Pleno la siguiente relación de Decretos y 
Resoluciones de Alcaldía: 
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NUMERO DE 

DECRETO 
FECHA RESUMEN EXPEDIENTE 

2024-0851 25/11/2024 CONVOCATORIA PLENO ORDINARIO PLN/2024/16 
2024-0852 26/11/2024 DERECHO DE ACCESO A EXPEDIENTE 

SOLICITADO POR CONCEJAL 
373/2024 

2024-0853 29/11/2024 RETRIBUCIONES PERSONAL AEPSA 379/2024 
2024-0854 29/11/2024 RETRIBUCIONES PERSONAL 

AYUNTAMIENTO 
17/2024 

2024-0855 29/11/2024 ANULADO 17/2024 
2024-0856 04/12/2024 CONVOCATORIA CONCURSO 

BALCONES/FACHADAS NAVIDAD 
387/2024 

2024-0857 04/12/2024 CONVOCATORIA CONCURSO 
BELENES/MISTERIO 

386/2024 

2024-0858 10/12/2024 RETRIBUCIONES PERSONAL AEPSA 361/2023 
2024-0859 10/12/2024 RETRIBUCIONES PERSONAL AEPSA 361/2023 
2024-0860 11/12/2024 SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 156/2024 
2024-0861 11/12/2024 SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 338/2024 
2024-0862 11/12/2024 SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 338/2024 
2024-0863 11/12/2024 SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 338/2024 
2024-0864 11/12/2024 SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 344/2024 
2024-0865 11/12/2024 SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 344/2024 
2024-0866 11/12/2024 SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 155/2024 
2024-0867 11/12/2024 SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 157/2024 
2024-0868 11/12/2024 SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 157/2024 
2024-0869 11/12/2024 SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 157/2024 
2024-0870 12/12/2024 SUBVENCIÓN MÍNIMOS VITALES 155/2024 

 
 
ASUNTO TERCERO.- MOCIONES Y ASUNTOS DE URGENCIA 
 
No se propone moción o asunto de urgencia por ningún asistente al Pleno. 
 
 
ASUNTO CUARTO. RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
Toma la palabra Doña Rosa María Álvarez Leal y se entrega al Sr. Secretario de la 
Corporación el documento que contiene ruegos y preguntas: 
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Durante la lectura del documento insertado en el acta, el Sr. Alcalde – Presidente 
contesta que no ha sido ningún castigo y que en relación con el video y el consentimiento 
de los familiares éste señala que habiéndose preguntado sobre dichas autorizaciones a la 
Gerente de la Residencia se ha contestado que no hay esas autorizaciones. Doña Rosa 
María Álvarez Leal señala que se ha acosado a las trabajadoras contestando el Sr. Alcalde 
– Presidente si hay pruebas de eso. Se inicia un pequeño debate entre la Sra. Concejala 
y el Sr. Alcalde – Presidente en relación a si éste ha cobrado o no y sobre los problemas 
que la falta de pago de las nóminas pueden acarrear en las trabajadoras. 
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Toma la palabra Don Emilio José de José Casillas indicando en relación al video si el 
problema del mismo es las imágenes o en el contenido de las imágenes, señalando el Sr. 
Alcalde – Presidente que en las mismas se recogen a personas vulnerables y el uso que 
se ha hecho de las mismas. Doña María José Álvarez Caro señala que si antes daba 
mucha pena que se levantara a los usuarios a las 7 de la mañana y ahora eso no da 
pena, iniciándose nuevamente un debate sobre el asunto entre los asistentes. Don José 
Becerra Leal indica que se generó alarma porque se dijo que se iba a cerrar, 
debatiéndose entre los asistentes sobre esta circunstancia y si el video estaba ya 
disponible o no en las redes sociales. En relación con este asunto Doña Rosa María 
Álvarez Leal pregunta al Sr. Alcalde – Presidente si se va a sancionar a las trabajadoras 
por el vídeo. 
 
En relación al ruego contenido en el documento entregado por Doña Rosa María Álvarez 
Leal, Doña Sara María López Caballero indica que ella es vicepresidenta de la 
Mancomunidad y sus funciones son para el supuesto que el Presidente no esté. Doña 
Rosa María Álvarez Leal indica que ese fue el motivo por el que se pretendió cambiar a 
los representantes del Ayuntamiento en las mancomunidades, debatiéndose sobre este 
asunto. El Sr. Alcalde – Presidente indica que las averías se indican una vez se producen, 
ya que con anterioridad es imposible saberlo, señalando Doña Rosa María Álvarez Leal 
que se avisa cuando la gente se queja, indicando Doña María José Álvarez Caro que la 
gente se queja donde no se tiene que quejar, debatiéndose nuevamente sobre el cómo y 
el cuándo se comunican las averías en el suministro del agua. 
 
En relación con las obras de AEPSA se inicia un debate entre Doña Rosa María Álvarez 
Leal y el Sr. Alcalde – Presidente en relación sobre si Eva ha venido al municipio y si se 
ha reunido o no con el Sr. Alcalde – Presidente. Don Emilio José de José de Casillas en 
relación con el enfoscado y empedrado de la Plaza se pregunta que dónde está el dinero, 
indicando el Sr. Alcalde – Presidente que la obra ya se ha terminado, debatiéndose entre 
los asistentes sobre el asunto y el coste de la intervención en la Plaza. 
 
Tras la lectura de las preguntas por Doña Rosa María Álvarez Leal, toma la palabra Don 
José Becerra Leal señalando que se va a hacer un balance del año que termina, 
señalando el Sr. Alcalde – Presidente que no existe ningún motivo para llevar a cabo 
dicho balance, indicando que no se va a permitir que se exponga dicho balance, 
indicando que si quiere que se le entregue copia al Sr. Secretario para incluirlo en el acta. 
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Don José Becerra Leal toma la palabra y pregunta qué ha pasado en el pabellón y por 
qué no se ha contratado a nadie. El Sr. Alcalde – Presidente señala que el dinamizador 
deportivo está de vacaciones y se está intentando abrir en la medida que se pueda. El Sr. 
Alcalde – Presidente indica que es un privilegio tener esos servicios gratuitos, pero que 
hay momentos en que no se puede, debatiéndose sobre el asunto y sobre las distintas 
funciones de los trabajadores del Ayuntamiento, indicando Don José Becerra Leal que 
cuando él era Alcalde se hablaba de estos asuntos con los trabajadores. Don Emilio José 
de José Casillas en relación con este asunto indica que falta previsión, señalando el Sr. 
Alcalde – Presidente que sólo se ha fallado un día y Don Emilio José de José Casillas 
indica que no es lo que a él se le ha trasladado. También se inicia un debate en relación 
con las llaves de las instalaciones municipales y a quién se les entrega y para qué, 
debatiéndose también sobre los horarios de otros servicios municipales y las fechas de 
disfrute de las vacaciones de los trabajadores. 
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Don José Becerra Leal continua su intervención refiriéndose a las demandas presentadas 
por los trabajadores, indicando que hay una persona que pide horas extras y que hay 
otra demanda que llegará pronto, preguntándose por qué a unos trabajadores si se les 
ha pagado y por qué a otros no, contestando el Sr. Alcalde – Presidente que la situación 
era distinta al tratarse de una persona menor de edad. 
 
Don Emilio José de José Casillas entrega copia del documento de preguntas al Sr. 
Secretario para su inclusión en el orden del día: 
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En relación a las preguntas formuladas por el Sr. Concejal, el Sr. Alcalde – Presidente en 
relación con el estado de calles y acerados indica que los trabajadores municipales están 
realizando otras tareas, señalando Don Emilio José de José Casillas que dichas 
intervenciones se podrían llevar a cabo a través del un contrato menor. 
 
En relación con el asfaltado de calles y cubre contenedores el Sr. Alcalde – Presidente 
indica que se está terminando el proyecto. 
 
La pregunta relativa al encendido navideño, el Sr. Alcalde – Presidente indica que alguien 
ha manipulado la casita que se encuentra en el paseo, señalando que se cortó el cable y 
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se quemó la instalación eléctrica cerca de la residencia el día de 3 diciembre, informando 
también el Sr. Alcalde – Presidente que se han robado los tiestos de la plaza que estaba 
junto a la casa, debatiéndose entre los asistentes sobre dichos asuntos. 
 
En relación con las NNSS se contesta por el Sr. Alcalde – Presidente que se ha corregido 
un error que se había detectado. Interviene Don José Becerra Leal en relación con otra 
modificación de NNSS que se están tramitando en el Ayuntamiento, contestando el Sr. 
Alcalde – Presidente que se está a la espera del informe jurídico. 
 
En relación con los presupuestos municipales el Sr. Alcalde – Presidente indica que ya se 
contestó en la anterior Pleno sobre ese asunto, debatiéndose entre los asistentes sobre la 
necesidad de aprobación de los presupuestos municipales, indicando Don Emilio José de 
José Casillas que debería llevarse la propuesta de presupuestos para tratarla en 
Comisión. 
 
Don Emilio José de José Casillas pretende hacer balance del año que termina y el Sr. 
Alcalde – Presidente señala que no se lo va a permitir, indicando Don Emilio José de José 
Casillas que Villalba Nos Une iba a agilizar los trámites, etcétera, preguntándose que 
mención le merece haber mentido a Villalba de los Barros, iniciándose un debate sobre 
este asunto y señalando el Sr. Alcalde – Presidente que no pensaba que tendría enfrente 
a una persona como el Sr. Concejal. 
 
Dada por finalizada la sesión y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde – 
Presidente levanta la sesión siendo las veinte horas y cincuenta y ocho minutos del día 
expresado en el encabezamiento, de la que se extiende la presente acta, que queda 
pendiente de aprobación hasta la próxima sesión que celebre el Pleno de la Corporación, 
de todo lo cual, como Secretario, Certifico. 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
 
 

DILIGENCIA: Para hacer constar que el presente acta ha sido aprobada en sesión 
ordinaria de Pleno celebrada el día 31 de enero de 2025. 
 

En Villalba de los Barros, a fecha de firma electrónica 
El Secretario, 

Fdo: Julián Martín Sierra 


